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Incidencia de la concepción de Derechos Humanos en la
práctica de organizaciones sociales QUE OFRECEN

SERVICIOS A PERSONAS CON discapacidad de la Ciudad de
Salta Y ALREDEDORES.



"En los años futuros la discapacidad será un motivo de
preocupación aún mayor, pues su prevalencia está

aumentado." OMS



Supuesto de investigación

Que la perspectiva de Derechos Humanos propuesta
en la Convención de Derechos de las personas con
discapacidad del año 2006 tuvo baja incidencia en los
discursos y prácticas de las organizaciones sociales que
prestan servicios a personas con discapacidad
intelectual de la Ciudad de Salta. 



Objetivos específicos

Percepción del discurso

Relacionamiento entre actores, educación y autonomía

Logro efectivo del objeto social

Modos de relacionamiento



Metodología

Cualitativa, interpretativa, inductiva.

Perfil de las organizaciones intensional.

Análisis comparativo del discurso verbal y escrito
(documentos, redes sociales, publicidades, etc.)

Estudio de tres casos, entrevistas en profundidad.
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El "parroquialismo" óptimo de las OSC

Modos de financiamiento

Posturas religiosas, políticas o sociales

Situaciones de poder frente a otro

Personalización



Derechos estudiados
Autonomía y educación

Convención
1981 - Italia

1988 - Suecia
2000 - Cumbre de Beijing

2006 - Proclamación
2008 - Ratificación de Argentina Ley 26378 



Emancipación

Autonomía

Dependencia

Independencia



"Yo no quiero un chico con bigotes en primer grado"



Un ejemplo de estos días









Conclusiones del análisis de casos



Relaciones entre actores entrevistadosSistema OSC
discapacidad Salta

Sistema Estatal
Salta

Mercado Laboral
DIscapacidad

Salta

OSC discapacidad
Incidencia Nacional

Tensiones

Buenas relaciones



"yo soy tal cosa, o sea que no sólo da plata el trabajo, sino
que al dar plata da hasta identidad". Gálligo.



El 80% de los discursos están emitidos desde el paradigma
de la inclusión, con fuertes críticas a otros paradigmas.

El 17% de las citas tiene una relación híbrida más
relacionada con el paradigma de la integración que de la
inclusión.

Sólo 3 casos hacen alusión a la Segregación y ninguno al
paradigma de la Exclusión.



Convivencia y la ambivalencia de dos paradigmas en la
misma organización, la integración y la rehabilitación vs. la

inclusión.



 
“los que tienen (prestaciones) con obra social, al tener
profesionales médicos o del servicio que corresponda,

tienen más bien un abordaje terapéutico”

Referentes de REDI, municipal, provincial y nacional
acuerdan que 

“las organizaciones de la sociedad civil son un negocio, lo
último que quieren es que aprendan derechos, porque si

aprenden derechos se van”.



"A veces hay psicólogas y fonoaudiólogoas haciendo
apoyo, pasan por la escuela y parecen los patios como si

estuvieras en el hospital". 

Cobertura de servicios



¿Dónde se diluye la discapacidad? 
En los barrios pobres.

¿Porqué?
Porque se vive en comunidad

Barreras



Certificado U.D.

"para este país, la persona que no tiene certificado, no tiene
discapacidad". Referente municipal



Hay un acuerdo en que el acceso al trabajo es clave para
lograr la autonomía.

Autonomía y trabajo



Autonomía y OSC

La diferencia entre una institución y otra está en el compromiso de los
profesionales con los deseos de cada persona con discapacidad que

atienden. Referente municipal



"Una cosa es la escuela que esperamos y otra es qué
escuela acreditamos". Natalia Barroso.

Autonomía y escuela

"Nosotros incluimos, las escuelas integran". Org. 3



Autonomía y familia

"Quien compra la ropa es la madre, compra
para el padre de 60 y para el hijo de treinta y
pico". ¿Qué es lo básico de eso? Es no poder
elegir, entonces no saben exactamente qué

es la autonomia." Redi.

Ropa Horarios Noviazgo y sexualidad



Co-incidencias



Análisis de la percepción del discurso de derechos humanos desde las organizaciones
sociales de discapacidad intelectual en la Ciudad de Salta y/o alrededores.

Hacen uso del discurso de los derechos humanos. Entre los logros, se destacan la
inclusión escolar, el valor de la autonomía y haber eliminado la figura de la tutela.

Se diferencia además el discurso de comunicación externa más relacionado con lo
médico-integración, y el discurso de los derechos hacia la comunicación interna, con

familias que ya son partícipes de la institución.



Contraste de la percepción del discurso de derechos humanos y cómo incide sobre los
modos de relacionamiento entre la organización y sus actores clave, 

y la organización y el Estado.

Hacen uso del discurso de los derechos humanos para reclamar el pago de los servicios,
pero no promueven en sus prácticas de igual manera la autonomía y los derechos.

En cuanto a la relación con el Estado, las tres
organizaciones coinciden en tener una relación

activa,

Las organizaciones más allegadas al paradigma social consideran problemático el
hecho que esta Secretaría dependa del Ministerio de Salud. 



Evaluación del logro efectivo del objeto social y su vinculación 
con los derechos humanos.

 

Todos reconocen que la inclusión escolar es un ámbito
excelente para lograr también la concientización social,
pero tiene aún muchos temas por dirimir, en especial
los ajustes razonables y el para qué de la titulación.

Aún queda un largo camino por recorrer a nivel social, institucional y estatal
para lograr la plena inclusión de las personas con discapacidad intelectual.



Identificación del relacionamiento entre los actores involucrados en organizaciones
sociales de discapacidad intelectual a partir de los derechos a la educación y a la
autonomía proclamados en la Declaración de los Derechos de las Personas con

Discapacidad del año 2006.

La inclusión escolar como la laboral son consideradas consecuencia del apoyo que la
familia brinda a la persona con discapacidad para lograr su plena autonomía.

La familia, en especial los padres, serían los que promueven o limitan la autonomía
de las personas con discapacidad.

Se encontró que los hermanos confían más en sus
semejantes para la autonomía, y

que las personas de clase baja, por necesidad, logran
mayor nivel de autonomía, a diferencia de las de clase

media y alta.



Herramienta de auto
evaluación para
organizaciones que prestan
servicios a personas con
discapacidad







CONCLUSIONES

Las políticas públicas de la provincia de Salta destinadas a promover la
autonomía de las personas con discapacidad son de bajo impacto.

Las organizaciones de gestión privada, con figuras como SRL o
fundaciones, si bien tienen discursos de derecho, persisten en sus
prácticas, con más ímpetu que en las asociaciones, el paradigma
de la rehabilitación y segregacionista, y un lento acercamiento a
las prácticas de derechos humanos. 



CONCLUSIONES

Tensiones y ambivalencias. 

 “no todo en la sociedad civil es bello” (Roitter, 2003), sino más
bien diverso, las relaciones que presentan distintos perfiles de
organizaciones con el Estado son también diversas.

Los paradigmas de la integración y de la inclusión aún
conviven en las organizaciones sociales, tanto en sus discursos
como en sus prácticas.



CONCLUSIONES
La perspectiva de derechos humanos no genera necesariamente la igualdad de
acceso y egreso de las personas con discapacidad a los servicios y apoyos que
necesitan para su autonomía, pero sí es valorada la legislación.

Se concluye en que fue bajo el nivel de incidencia de la Convención en las
prácticas y discursos de las organizaciones sociales que prestan servicios a
personas con discapacidad intelectual, pues las que se encuentran trabajando en
este paradigma lo hacen desde antes de la Convención. Por otro lado, en las
organizaciones que afirman haberse visto influidas, aún persisten prácticas
médico integracionistas, inclusive segregacionistas, y muy paulatinamente van
incorporando el discurso de los derechos de las personas con discapacidad.
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